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Al despacho de la señora Juez, hoy 16 de diciembre de 2021, informando 

que el emplazamiento fue inserto en la plataforma de los emplazados, 

dando cumplimiento a lo ordenado en proveído de fecha 8 de octubre de 

2021, parte resolutiva, numeral segundo. 

  

La sria, 

  IVIAN OSORIO GARCIA 

 

 

REF. 2021.0041700 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ 

 

Enero veintiuno de dos mil veintidós. 

 

 Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el 

emplazamiento fue inserto en la plataforma de los emplazados, dando 

cumplimiento a lo ordenado en proveído de fecha 8 de octubre de 2021, 

parte resolutiva, numeral segundo. 

 

 De otro lado, se requiere a la parte interesada, para que realice las 

diligencias necesarias, con el fin de lograr la notificación del auto admisorio 

de la demanda a la señora MARIA LILÍA MORALES PENAGOS, conforme lo 

ordenado en el numeral sexto de dicho proveído. 

 

 Efectuado lo anterior, se procederá a señalar fecha y hora para llevar 

a cabo la diligencia de inventarios y avalúos dentro del presente proceso. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÁ 

Notifico el auto por estado electrónico, hoy 

24.01.2022 
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